
CONSEJERIA DE VIVIENDA, TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN

Comunidad de Madrid Área de Contratación Administrativa

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P. D. (Orden 27/12/2023)

EL VICECONSEJERO

Exp.: A/SER-031756/2025   

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado “ASISTENCIA 
TÉCNICA, ECONÓMICA-FINANCIERA Y JURÍDICA PARA LA GESTIÓN, EL CONTROL Y LA COORDINACIÓN 
DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la 
Dirección General de Carreteras, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 4.621.924,23 euros,
justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

El contrato tiene como objeto la ayuda a la gestión de contratos de concesión de carreteras de la Comunidad de 
Madrid. La Dirección General de Carreteras tiene la competencia de la planificación de los expedientes de 
concesiones de infraestructuras viarias, la construcción y el seguimiento de las mismas, así como la revisión y 
pago de tarifas en aquellas concesiones que se ejecuten mediante peaje en la sombra.

La Subdirección General de Concesiones y Explotación es el órgano de la Dirección General de Carreteras 
encargado de llevar a cabo esa competencia y en el ámbito de su actuación tiene en ejecución varios contratos de 
concesión de carreteras y prevista la licitación de nuevos contratos de concesión.

Con el fin de garantizar una gestión eficaz de todos los expedientes de concesión de infraestructuras viarias se 
hace preciso contar con medios adicionales a los disponibles en la Dirección General de Carreteras.
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